
PRIMERO CORRER TRASLADO conforme al precepto consagrado en el 

inciso 6 del artículo 391 del C.G.P. por el término de tres (3) días al doctor JUAN 
Ca[Ce 3 # 6-02 

(!EL: 3172388210- jprmpaCsusa@cend"ojramajuáicia[gov.co 
SVSJl - CVJf(DJJfJl:JvLJl<R.{;Jl. 

RESUELVE: 

Conforme a lo brevemente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Susa Cundinamarca 

Visto el informe secretaria! que antecede y conforme al precepto consagrado 

en el inciso 6 del artículo 391 del C.G.P. córrase traslado de las excepciones de 

mérito denominadas 1 ). CARENCIA DE TIEMPO PARA PEDIR LA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 2) FALTA DE 

LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 3) LAS EXCEPCIONES QUE 

OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL TRAMITE DEL PROCESO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2021-00024 
Proceso Reivindicatorio/ Demanda de reconvención - Pertenencia 
Demandante: José Alberto Barragán Guzmán 
Demandado: Luz Helena Guzmán Ramírez 
Decisión: corre traslado excepciones de mérito elevadas en contra de la demanda de reconvención. 

(J)P, COLOfM.<Bl)f_ 
(l)istrito Juáicia{ Cunáinamarca 

Circuito Judicial Ubaté 
Juzgaáo <Promiscuo 9dunicipa{ Susa 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

de mérito. Provea 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 14 de febrero de 2022. En la 

fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que el doctor 

CESAR TINERIO GONZALEZ dentro del término legal establecido para ello allegó 

ei;.J.f*fflt-Rer tro de la cual elevaron excepciones 



/ 

Calle 3 # 6-02 
(!E,L: 3172388210- jprmpafsusa@cenáoj.ramajuá-icia[gov.co 

SVSJL - CV:N<DI:NJl?rlJl<R.CJl 

~---------·----- -- 
JUEZ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

SEGUNDO: Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes en el 

sistema de libros radicadores 

ANTONIO MOYA CASTRO en calidad de apoderado de la señora LUZ HELENA 

RAMIREZ GUZMAN de las excepciones de mérito elevadas en contra de la 

demanda de reconvención - pertenencia denominadas: 1 ). CARENCIA DE 

TIEMPO PARA PEDIR LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, 2) FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 3) LAS 

EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL TRAMITE 

DEL PROCESO, para que manifieste lo que en derecho corresponda. 
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